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CTA NÚM. 100 DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CUARTO PERIODO 

EXTRAORDINARIO DE LA H. SEPTUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA AL 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DÍA OCHO DE 

JUNIO DE 2016, DENTRO DEL RECESO DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO 

DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. 

 

 

PRESIDENCIA DEL  

C. DIP. DANIEL CARRILLO MARTÍNEZ 

 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

SIENDO LAS ONCE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DÍA 8 DE JUNIO 

DE 2016, CON LA ASISTENCIA DE 40 LEGISLADORES Y 2 AUSENTES CON 

AVISO. EL PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. EL PRESIDENTE EN 

LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 36 Y 38 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER LEGISLATIVO, EFECTUÓ LA DECLARATORIA DE APERTURA 

CORRESPONDIENTE AL CUARTO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE 

SESIONES.- ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE.  

 

EL PRESIDENTE HIZO UNA INVITACIÓN PARA UN EVENTO EN 

COLABORACIÓN CON “FUNDAR”, QUE ES EL TALLER “PARLAMENTO 

ABIERTO” EL CUAL SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA VIERNES 10 DE JUNIO DE 

2016 A PARTIR DE LAS 14:30 HORAS EN EL SALÓN POLIVALENTE 

“BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA Y CENTENARIO DE LA 

REVOLUCIÓN MEXICANA”, UBICADO EN LA PLANTA BAJA DE ESTE 

PALACIO LEGISLATIVO.  

 

EL PRESIDENTE SEÑALÓ QUE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS 

ARTÍCULOS 52 Y 57 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO Y 

ARTÍCULO 20 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LA DIRECTIVA QUE FUNGIRÁ EN 

ESTE PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, ES LA QUE FUE ELECTA 

MEDIANTE DECRETO NÚM. 1 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO EL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2015, PARA LOS EFECTOS LEGALES SE 

COMUNICA AL PLENO Y PARA QUE QUEDE DEBIDAMENTE ESTABLECIDO 

EN EL ACTA Y PARA DARLE FUERZA Y LEGALIDAD A TODOS LOS ACTOS DE 

ESTE CUARTO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES 

CORRESPONDIENTE AL RECESO DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE 

SESIONES DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

SE DIO LECTURA A LA CONVOCATORIA DE APERTURA DEL CUARTO 

PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 66 FRACCIÓN IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN Y 88 DEL REGLAMENTO PARA EL 
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GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, SEÑALÁNDOSE QUE EL 

PLENO CONOCERÁ, Y EN SU CASO, RESOLVERÁ 1 ASUNTO AL CUAL LE DIO 

LECTURA LA DIPUTADA SECRETARIO.  

 

ACTO SEGUIDO, SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, APROBADO CON 

ANTELACIÓN. 

 

 

INFORME DE COMISIONES. 

 

LA DIP. EVA PATRICIA SALAZAR MARROQUÍN, A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 

PRESENTÓ UNA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN A LA MESA DIRECTIVA DE 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE ESTE H. CONGRESO DEL ESTADO PARA 

QUEDAR EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: PRESIDENTE: DIP. DANIEL 

CARRILLO MARTÍNEZ, PRESIDENTE SUPLENTE: DIP. MARCELO MARTÍNEZ 

VILLARREAL; VICEPRESIDENTE: DIP. GLORIA CONCEPCIÓN TREVIÑO 

SALAZAR, VICEPRESIDENTE SUPLENTE: DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA; 

PRIMER SECRETARIO: DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA, PRIMER 

SECRETARIO SUPLENTE: DIP. EVA PATRICIA SALAZAR MARROQUÍN; 

SEGUNDO SECRETARIO: DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI 

VILLARREAL, SEGUNDO SECRETARIO SUPLENTE: DIP. JOSÉ ARTURO 

SALINAS GARZA; VOCAL: DIP. EUGENIO MONTIEL AMOROSO, VOCAL 

SUPLENTE: DIP. JUAN FRANCISCO ESPINOZA EGUÍA; VOCAL: DIP. LAURA 

PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ, VOCAL SUPLENTE: DIP. JOSÉ LUIS SANTOS 

MARTÍNEZ; VOCAL: DIP. ALICIA MARIBEL VILLALÓN GONZÁLEZ, VOCAL 

SUPLENTE: DIP. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ; VOCAL: DIP. 

SERGIO ARELLANO BALDERAS, VOCAL SUPLENTE: DIP. OSCAR JAVIER 

COLLAZO GARZA. INTERVINO EL DIP. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA 

SEPÚLVEDA, CON UNA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN AL ACUERDO, LA 

CUAL NO FUE ACEPTADA POR LA DIPUTADA PROMOVENTE. INTERVINO 

CON UN POSICIONAMIENTO EN RELACIÓN A ESTE TEMA EL DIP. DANIEL 

CARRILLO MARTÍNEZ. INTERVINO CON UN DESISTIMIENTO AL ACUERDO 

POR EL QUE SE CONVOCÓ A ESTE PERÍODO EXTRAORDINARIO EL DIP. 

HÉCTOR GARCÍA GARCÍA INTERVINO EN CONTRA EL DIP. SAMUEL 

ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA. FUE APROBADA LA PROPUESTA DE 

MODIFICACIÓN DE INTEGRACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE EN 

VOTACIÓN MEDIANTE CÉDULA POR MAYORÍA DE 33 VOTOS A FAVOR, 5 

VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL 

DECRETO CORRESPONDIENTE Y LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS 

PARA TAL EFECTO.   
 

 

EL PRESIDENTE INFORMÓ QUE AL TÉRMINO DE LA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA, LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN 

INTERNA DE LOS PODERES TENDRÁ SESIÓN DE TRABAJO EN LA SALA 
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“FRAY SERVANDO TERESA DE MIER” EN EL PISO 10 DE ESTA TORRE 

LEGISLATIVA. ASIMISMO, INFORMÓ DE LA MESA DE TRABAJO QUE SE 

LLEVARÁ A CABO POR PARTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO 

CON LA PRESENCIA DEL TESORERO GENERAL DEL ESTADO, EL PRÓXIMO 

LUNES 13 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO A LAS 11:00 HORAS EN EL SALÓN 

POLIVALENTE “BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA Y CENTENARIO DE 

LA REVOLUCIÓN MEXICANA” UBICADO EN LA PLANTA BAJA DE ESTA 

TORRE LEGISLATIVA, SOLICITANDO SE GIRE INVITACIÓN A TODOS LOS 

DIPUTADOS INTEGRANTES DE ESTA LXXIV LEGISLATURA.  

 

AGOTADO EL ASUNTO QUE MOTIVÓ ESTE PERÍODO EXTRAORDINARIO DE 

SESIONES Y SIENDO LAS DOCE HORAS CON DIEZ MINUTOS, EL PRESIDENTE 

PROCEDIÓ A CLAUSURAR EL CUARTO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE 

SESIONES, DENTRO DEL RECESO DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE 

SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL, SOLICITANDO A LA SECRETARÍA SE SIRVA ELABORAR 

EL DECRETO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS DE RIGOR.  

EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 

DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 

 

 

 

C. PRESIDENTE 

Por M. de Ley 

 

 

 

DIP. MARCELO MARTÍNEZ VILLARREAL 

 

 

 

C. PRIMER SECRETARIO C. SEGUNDO SECRETARIO 

 

 

 

 

DIP. ALHINNA BERENICE   DIP. LETICIA MARLENE 

VARGAS GARCÍA  BENVENUTTI VILLARREAL 

 

 
ACTA NÚM. 100-LXXIV-16. CUARTO P.E. 

MIÉRCOLES 8 DE JUNIO DE 2016 


